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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES  

 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

  
UNIDAD DE COMPETENCIA 

“UC0996_1: Llevar a cabo la limpieza del mobiliario  ubicado en 
el interior de los espacios a intervenir ” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE  en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0996_1: Llevar a cabo la limpieza del mobiliario 
ubicado en el interior de los espacios a intervenir”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO 
EN EDIFICIOS Y LOCALES 
 
Código : SSC319_1         NIVEL: 1  
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO:   
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
 
1: Seleccionar el tratamiento a aplicar en función del tipo y de las 
propiedades del mobiliario, empleando los útiles y productos para 
alcanzar los resultados esperados, atendiendo al consumo responsable 
de agua y energía. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.1: Determinar  el tratamiento a aplicar atendiendo a las características del 
material o materiales que componen el mobiliario. 
 

    

 
1.2: Retirar los residuos sólidos situados encima del mobiliario a limpiar 
atendiendo a la situación de cualquier otro objeto y/o material situado en los 
muebles. 
 

    

 
1.3: Valorar la presencia de personas en el espacio a limpiar como aspecto 
condicionante que interfiere en la limpieza.  
 

    

 
1.4: Aplicar el tratamiento, útiles y productos a  aplicar seleccionándolos  en 
función de las características del mobiliario, sin alterar ni afectar las 
cualidades del mismo. 
 

    

 
1.5: Verificar  la limpieza del mobiliario comprobando su  ejecución, el efecto y 
consecuencia de la misma. 
 

    

 
1.6: Eliminar los residuos de los productos tóxicos utilizados conforme a la 
normativa aplicable de protección medioambiental. 
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1: Seleccionar el tratamiento a aplicar en función del tipo y de las 
propiedades del mobiliario, empleando los útiles y productos para 
alcanzar los resultados esperados, atendiendo al consumo responsable 
de agua y energía. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
1.7: Minimizar el consumo de agua y energía de forma responsable. 
 

    

 
 
 
2: Eliminar los residuos situados en las papeleras comprobando su 
total vaciado para facilitar su ulterior utilización atendiendo a la 
normativa aplicable de prevención en riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
2.1: Seleccionar el procedimiento a emplear para el vaciado de la papelera 
atendiendo al  tipo de papelera y los residuos que contiene. 
 

    

 
2.2: Vaciar completamente el contenido de la papelera asegurando su 
completo vaciado para su utilización posterior. 
 

    

 
2.3: Renovar la bolsa de basura, en su caso, verificando que no sufre roturas 
o que en ella permanece algún residuo pegado a la misma. 
 

    

 
2.4: Limpiar la papelera  extrayendo posibles residuos adheridos,  
garantizando su higiene y disponibilidad posterior. 
 

    

 
 
 
3: Realizar la higienización de los aseos aplicando técnicas y productos 
de limpieza, para garantizar el resultado, cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención en riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.1: Retirar los residuos situados en las papeleras o encima de los lavabos 
aplicando los productos específicos. 
 

    

 
3.2: Aplicar los productos de higiene según las instrucciones del fabricante. 
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3: Realizar la higienización de los aseos aplicando técnicas y productos 
de limpieza, para garantizar el resultado, cumpliendo la normativa 
aplicable de prevención en riesgos laborales y protección 
medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
3.3: Limpiar los espejos, accesorios, azulejos y paramentos del aseo, 
siguiendo las técnicas para cada tipo de superficie. 
 

    

 
3.4: Limpiar los sanitarios conforme a las prescripciones de la higienización. 
 

    

 
3.5: Utilizar los útiles de limpieza de forma exclusiva y única para cada tipo de 
sanitario garantizando su higienización. 
 

    

 
3.6: Reponer, en su caso, el material en los dispensadores de papel higiénico, 
papel de manos, jabón u otros, comprobando su disponibilidad. 
 

    

 
3.7: Fregar el suelo del aseo determinando el tipo al que pertenece, con el 
producto apropiado para su higienización y conservación. 
 

    

 
3.8: Verificar la pulcritud e higienización en los aseos, garantizando su 
utilización en condiciones de limpieza  y cumplimentando las hojas de registro 
de tareas. 
 

    

 
3.9: Eliminar los residuos de los productos tóxicos utilizados conforme a la 
normativa aplicable de protección medioambiental. 
 

    

 
3.10: Minimizar el consumo de agua y energía de forma responsable. 
 

    

 
 
 
4: Ejecutar la revisión visual y almacenaje de los útiles, herramientas y 
productos de limpieza utilizados en el mobiliario, accesorios y aseos 
para garantizar su buen estado de uso, acorde a sus propiedades y 
características atendiendo a la normativa aplicable de prevención en 
riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.1: Efectuar el mantenimiento diario de limpieza y la revisión visual del 
espacio destinado a almacén, a la finalización de cada jornada, garantizando 
el orden y la limpieza. 
 

    



  
 
 

 

 

 
 

 
 
UC0996_1 -Actualizado 2015- Hoja 5 de 5   

 
4: Ejecutar la revisión visual y almacenaje de los útiles, herramientas y 
productos de limpieza utilizados en el mobiliario, accesorios y aseos 
para garantizar su buen estado de uso, acorde a sus propiedades y 
características atendiendo a la normativa aplicable de prevención en 
riesgos laborales y protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

 
4.2: Guardar los útiles y herramientas de limpieza en el espacio destinado 
para tal fin una vez revisado su estado, garantizando su uso posterior. 
 

    

 
4.3: Guardar  los productos de limpieza en lugares adecuados segregándolos 
conforme a sus características y propiedades, en concordancia a la normativa 
aplicable. 
 

    

 
4.4: Comunicar inmediatamente a su superior la detección de cualquier 
anomalía en los útiles, herramientas y productos de limpieza, para solicitar, si 
procede, su sustitución y/o reparación. 
 

    

 
 
 
 


